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En atención a la constancia de ingreso al Despacho y vistas las documentales 
arrimadas, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la petición presentada por el abogado ISNARDO GÓMEZ 

URQUIJO, como quiera que, al interior de las diligencias y a través de auto del 21 

de febrero de 2023 (PDF No. 108), el Despacho reconoció personería para actuar 

al abogado JORGE DAVID ESTRADA BELTRÁN como apoderado de la parte 

ejecutante, providencia a través de la cual se tuvo por revocado el poder que le 

habían conferido al primer togado citado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes ejecutante y ejecutada para que impulsen las 

diligencias allegando la respectiva actualización a la liquidación del crédito partiendo 

de la última aprobada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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